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OS Eno la ciudad de San Francisco de (Quito, Capital de

diez_y nueve de dicien" o13 ia República delo Ecuador, 4

ientos noventa y uno, ante mi doctor   bra di
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mad Menea
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rio DécimoSegunda del

 

dame Moliívos Maldonadot
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Los señores doctor Migueltón AUTO, + COMpPArecen y

 

Castro Ass de +.ingeniero Samiel A.

  

dalvador Ea a

tado civil casados, «a manbre y en representación

. 12 de la Cfamparía Anónima  LARORATORIOS —IMDUSTRIALES

/idades
tc $ daena

..

ESLESFARMACEUTICOS —ECUATORIAMOS LIFE, en
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Ed respectivas de Presidente y Gerente General /de dicha
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 7 comparecientes cn

can tonen esta ciudad
  7

“lana, "domiciliados' an oaotr

GLO. mayores de edad, legalacete capaces, «que

 

ME es canazca. de que de fe, y me presentan parda Guieé

2R elea escritara publica la siguiente mínuta Cua

”n eS Etransaribor28 tenor continuaciónliteral a
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<a

ak MOTA R TIOS: En el registro de escrituras

públicas a Su Cargo, sírvase incorporar una al tenor

de la siguiente minuta de aumento de capital y

em
tatutos de la Compañia fnónima  Labora-

 

refarma de

torio”
e

LIFE, que otorgan a nombre y representación de (la

 

Tudustriales Farmacéuticos Ecuatorianos

sencionada Empresa, según aparece de los documentos

habilitantes qué $e agreganña los señores: Doctor

,
Miguel Salvador S./ e ingeniero Samuel. A. Castro Aé,

en sus Calidades, respectivamente, de Fresidente y
Z

Gerente General Je la Compañías debidamente atetori-

cados,  decáacuerdo a las cláusulas que a continuación

$e Eexpresares FRNM ER Ac ANTECEDENTES.“ For

escritura públicacelebrada ante el Notario Daniel

Belisario. Hidalgos Notario Cuarto del Cantón Quito,

el veinte. $ dogs de unio de mil novecientos cuarer"
a ooa

tán $e Gonstituyó la Compañía Anónima Laboratorios
po .

industriales Farmacéuticos Ecuatorianos LIFE con

tr
las estipulaciones y Estatutos Sociales que constan

sn dichos instrumento  páblicos tales estatutos han

sido refarmados y aupentado el capital de la compar

fía, ante el mismo  Motario, Doctor Daniel Belisario

Hidalgo. en las siguientes fechas: Veinte y uno de
É

iulio de mil. novecientos cuarenta, elévase el capi

tal a achocientes mil sucresg quince de octubre de

mil novecientos cuarenta, refórmanse los Estatutos.

Hueve de dulie de milo novecientos cuarenta y dl

elóvase el capital a Un millón trescientos mil su-
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cresy Siete de julia de mil novecientos cuarenta y

tres, elévase el capital a dos millones quinientos

mil sucresy diez y seis de marzo de mil novecientos

cuerertta y cuatro, elévase el capital a cuatro mic

llones de sucresy Mueve de abril de mil novecientos
,
SÉ

cuarenta y siete, elévase el capital a diez millones

de  súcresg ocho de diciembre de mil: novecientos

cuarenta y ocho,/ refóármanse los Estatutosy pa.

de febrero de mil novecientos cincuenta y unos! elé-

vase el capital a doce millones de Sucress «cinco de Cd,

  

  

mayo de mil novecientos:plcuenta!) : temeLóvaneel
:

capital: cadiez Y¡aah
 

siete de abrilnxda cial

refórmanse los Estattutosy)veinte¡y IRE. de sulao de dara
, / pq

mil novecientos sesental refármanse Los: Estátatos;/ ÓN

seis de marzó de mil novecientos sesenta y bresí

elévase el capital a veinte y des millones de Sue

cresy veinte y dos de diciembre de mil novecientos

sesenta y cuatro ¿elévase elo capital a cincuenta y

cinco millones de sucresj ocho de mayo: de mid nove"

cientos sesenta y nueves ante el. Netario Cuarto del

Cantón Ettito,s (Doctor  MFiguel Altamirano, igualmente

refórmanse los Estatutos; treinta de Noviembre de

/mil. novecientos setenta y uno mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Décimo Segundo del

Cartón Quito, Doctor Jaime Notdivos Maldonado, e

reforman los Estatutos Yres de febrero de mil nove

Y

cientos setenta y cincos ante el mismo Notario Dé
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asta diciembre de il novecientos setenta y mias

parda dao ante elo Notaria cmo. Segunda del    

sl capital a daocientas miaLa  

E iones de sucrcag Veinte de mayo de milo novecientos

/

cal ante el Notaria Décimo Segunda del

 

lla

cantan uilo,  elévase el capital a trescientos
ca

4 soi aiddon tecientas milo muacrezs; el    

 

eitos ochenta y

 

do lez yo rte de Gulia MA UE

11 abia. az mina ante el Mutario Déción Segundo del

1 Cantón Gnito, elévase el capital a seiscientos velade

La te e un adllones te£   tecientos all saucresi ya finale

14 Moni, 02d treinta de ara de mil novecientos novar-

s

ante el Hotaria Décimo Segunda del Cantón Daito,
e

1 éta

Feo eLo capatalo a milo novecientos cincuenta
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30 dona La dunta General Exlramre

de ácciondsatas de la Domparria Anónima Lala

 

tE Pren

 

  oduestriales Farmacedtdaoa ECUuaLaOrniarnaos
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partes del cago

 

22 tegrada por más de Las du  
Po Lalo eacialo emitida y pagada, resalvidó gg nan dimia
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My declaran: (ad Que elevan elo capitalELArnama 3
Rorige me

? cionada Empare

 

  a social de la Compañia er la suma de Guindentog

$ cincuenta millones de —sucres (5. 9430 000,000 010) a

> 1

10 mediante la emisión de cinco millones quinientasmil

      acciones ordinaria nominativas de CIEN. SUCRES (S.%  
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100,00) fcada tna numeradas del diez y Mueve mii-"

4 13 iLones quinientos mil una al veinte y cinco  mi-

0 b3 Que este aunento de cápital declarado

10
os: porccapitali-

/ 14 jones

a los siguientes  rubr
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16 zación dell sdperávit. proveniente de la revalorizar

42 ción de activos fijos, realizada con arreglo a lo 
18 dispuesto en el Decreto Ejecutivo núsero mil ciento

19 cuarenta y nueve de Veinte y tres de septienbre de

ZO mil novecientos ochenta y cinco, publicado en Regis”

A tro Oficial número doscientos achenta y das de

2 treinta de septienbre del mismo años Ciento ochenta

 

>

. A . A
aitalización de Reservas

 

2 aillones de SUCres $ pay

seiescientas  naventa  a Legales setenta y cinco millones

a y achoa all noevecientes treinta sucresy Ya por cago

a talización des Reservas Facultativass boscientos

2? noventa y cuatea millones trescientos ua aid. cero

2 setenta sucres, rubros registrados al treinta y uno

na
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ire de mid novecientos ncventaz  hallándone

  corn carga a dichos rubras  dintegramente suscrito y

pagado el presente aumentode capitalo por los Seo"

 

Accionistas de

 

la Compañías en proporción a las

 

acciones de que sab propietarios cada uno de ellos

  Y O gulente en la forma y distribu¿00 que a
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DISTRIBUCION Y PAGO DE LA SUSCRIPCIÓN
Y AUMENTO DE CAPITAL

: Í ' CAPITAL SUSCRITO ! PAGADO CON; :
/ PEZON SOCIAL 0

j / y : : : :
/ / : ! SUPERÁVIT DE! RESERVA ¿o RESERVA!

NOVÁGER Y APELLIDOS , VALOR ACCIONES” : REVALORIZACION ; : :
: / o ? DE ACTIVOS! LEGAL ; FACULTATIVA —!
| LL | a |

'ACOSTA ANDRADE JUAN / | eS 219 : / 1,167.20 Y 3,014.19Y 11,718.54
'AGUILÁR MOROCHÓ CESAR ' 1,100,00 ! 11; 380.00 1 151,40 ; 588,60
"AGUIRRE ROSA VICTORIA : 13,600.00 * “138? 4,550.91 1,871.83 : 7,277,286 .
'ALARGON MARTA INES ! 15,900.00 ! 159 |; 5,203,648 | 2,188.39 ! 8,507.97
¿ALAVA BERTRAMOREIRA DE ! 1,100.00 ; 11: 360,00 ; 151,40 ; 588.60 ;

+ JALBUNA MONTÁL+O CARLOTA : 5,100.00 Bl! 4,996.25 ! 839.57 : 3,268.07 3:
'ALDAZ SALAZAR VICTOR 7,200.00 * 72; 2,356.36 990.97 : 3852.67 1
'AMASUA' ANDRADE ALEJANDRO 5,100.00 : bl: 1,998.35 839.57 : IS
'ARDRAJEAERMENDO, | 66,300.00 * 658 ; 21,861.92 ; 9,193.93 ! 35,794.20. 3
:ARELLANO/ ESF IN CARLOS 5,100.00 ; bl: 1,998.36 3 839.57: 3,268.07 1.
'ARGUIO BALDANA ANDRES 1,100.09 ! 1 360.00 : 151,40 588.60 1
:ARTAB ÁLISON MICHEL DE ! 120,900.00 1,209 ; 39,587.27 ; 16,640.00 ; SS
'ARMAS/ OLGA BESTRIZ ! 3.200,00 * 82: 2,683.64 1,128.50 ! 3,387.76 :
"AVILES JIJON ERNESTO | 15,006.00 150 4,909.09 ! 2,054,527 8,926.39 ;
"BAYLESTEROS FLORENCE DE 29,500,090 * 29! 9,887.27 ; 3,073.98 ; 15,838.75 2

"+ BARAHONA MARIA CAJAS DE 168,400.00 ? 1,683 ; 55,112,731 23,177.64 : 90,109.63 1%:

'BAÑAHONA A. GLADYS - HEREDEROS 15,000.00 * 150 ; 3,909.09 : 2,064.52 8,026.39 3 >

"BATALLAS SSRRtENiO SGL 200,00 32 Y 2,683.68 7 1,128.60 7 4,507.36 /
¡SOÉSA DE VALOFIS | 800,300.00 * 8,003 Y 261,418.34 110,148.82 4 428,234,.82% *

"BRAVO BRAVO FIEDAD 16,000.00 ! 160 ! 5,236.35 2,202.15: 8561.49 1
'BURBOS GARCIA ELENA ! 11,000.00 : 150: 3,500.00 ; 1,513.98 5,886.02 3 5

'BURBOS GUERRON ROSA 14,900.00 ! 149 > 4,876.36 | 2,050.75 ; 7972.89 1
:BURTIN CAROL ANDREA ; 167,700.90 ! 1,077 : 54,883.54 ; 23,081.29 ; 89,735.07 ;

'CAJÉEDO ALVEAR MARTA : 8,200.00 : 82: 2,483.54 ; 1,128.50 ; 3,387.78 >;

ON ACHO GALARZA ROLBUER : 22,100.00 ; 21; 119.7! 3,041.72; 11,823.55 ;

¿CARÍENAS JOSE ENAIQUE 440,100.00 ; 4,401 ; 144,032.73 60,372.91 3 235,/44.b 0

'CARRASCO URRESTA PAULINA 15,960.00 ; 159; 5,203.64 2,188.39 ! 8,507.07 3

'CARRERA CASTELLANOS HERMINIA o 3,600.00 ; 136) 4,450.91 1,971.83 ; IET

'CARRERA E. JORGE E : 3,400.00 ; 4; 1,112.73 0 AA

'CARRÍLLO MARINO JULIA : 17,000.00 : 170: 5,563.64 ; 2,339.79 : 00577

SCARRÍON ANDRADE ADOLFO : 3,400.00 : 3! 1,112.73 : 387.96 ; 1,819.31 14

SCARYAJAL BELTRAN JULIA 12,600.00 : 126? 3,123.44 >; 1,738,19 : 4,742.17 + Al

¿CASTELLANOS JOSE LUIS 39,700.00 ; 7: 11,356.36 : 2,775,94 ; 18,507.73 5

¿CEVALLOS AMPARO GALINDO DE ; 13,600.00 ; 138 4,450.91 ; 1,871.83 ; PITA

" VUEVALLOS PENARERRERA ELBA : 17,000.00 ; 170 5,583.54 ; 2,339.79 ; 9,090,373 +

¿CHICO HURTADO MARTA : 8,200.00 ! 8: 2,683.64 ! 1,128.50 ; 4,387.78 1:

'CHIRIBOGA CH. JOSE R. - MEREDEROS 0 4,250,100,00 12,501 3 409,123.88 ; 172,056.79 : 568,919.57 ;

"CISNEROS BEDOYA JACINTO 3,800.00 ! uN 1,243.64 : 323.01 : 2,033.35 :

"CORDOVA JIMENEZ GEDRGINA 3,200.00 ! 82: 2,683.54 * 1,129.60 : 4,387.76 ;

'COMRELLE JUAN FRANCISCOAR. : 100,000.00 : 1,000 * 2JID.D: 13,783.48 ; 53,509,29 :

"CRESPO FABARA ROBRISO ! 22,100.00 ; A 7,232,73 F081.77 11,825.55 7

“CUBILLOS ELEANA AVILES DE 8,200.00 !Y 23, 2,683.64 Y 1,128.60 Y 3,397.76 1

“CURJA METROPOLITANA 500,000.00 ! 5,000 YO

—

163,636.36 ? 68,917.21 1 267,546,83 ;
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DISTRIBUCION FAGO DE LA EUSCRIPCIO
/ AURENTO DE CAPITAL
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LEAPITAL SUSTRITO

 

 

PAGADO 2ON ¿
RAZOR SOCIAL 9 ]

' GUPERAVIT DE 3 RESERVA 3 RESERVA E
NOMBRES Y APELLIDOS VALOR ! ACCIONES: REVALORIZACIÓN * ] to.

/ | 1 DE ACTIVOS 1 LEGAL | FACULTATIVA 3

"DE VOGELAERE ANDRE / : 300,460,00 2 3,008: 98,312.73 1 41,345.38 2 180,741.89:
"DEL POZO CESÁS 12,700.00 ; 1270 3,156.35 ! A
"DEL POZO LAUPA JUDITA : 12,100.60 1 14: 3,960.00 > 1,565.38 2 64374,82 0
"DELGADO NUNEZ JORGE - HEREDEROS : 12,109,900 y 3,960.00 1,665.38 : 15,474.82 *
"BH CAPUA ALBERTO o 1,119,909,00 | 11,198 3 166,480.00 ' 154,423.02:  5%9,19.9%:
"DIGARD DEL HIERGO CECILIA 7,800.00 : 78; 2,582.73 * 1,073.53 1 YI
'EGUEZ Y. JORGE Rh. - HEREDEROS 295,260.00 0 2,957 96,510.91 1 30,629.68 : 157,959
'ENDARA BURBANO CUNARDA 9,800.00 1 2: 3,207.27 ! 1,348,82 * 5,243.91 1
"ENVASES INDUSTRIALIZADOS INDUEN S.A. 1 7,580,600,00 ! 25,866 3 944,560.00 2 355,179.38 ¡  1,300,850,52 ;
'ESCALERAS RUPERTO DR. ] 236,000.00: 2.360 / 77,238.36 ; 32 M81.7Z 2 126,284.90 !
"FLORES BATALLAS BEATRIZ 3,800.00 88; 2,890.00 ! 1,218 5 8,708.82:
'FLORES MARCO ANTONIO | 7,200.00 * 2! 2,356.36 ! 990.97 3,852.87 |
FOSTER CARLA PATRICIA ] 964,700,00 ! 8,047 1 263,356.36 ¡110,754.42 3 430,589.22 +
'FRIEDRICH RAUTER LEONOR 57,000.00 570 18,654, 53 7.845,16 : 30,500.29 :
'SALLEGOS ALVARADO VIRGINIA 9,800.00 : 99: 207.7 1,348.82 : 5,243.91)
"GALLEGOS CRESPO. SUSANA 418,400,00 1 ALBA 1 136,930.91 57,586.24 :  223/882.95 F
'GARCIA LUZ BANDA DE 259,800.00 * 2,596 ; 82,960.00 1 35,729.89 2 138,910.31!
'GGRCIA MANCHENO MIGUEL ] 255,400,00 : 2,3510 83,487.27! 39,110.54 2 1364502,19 )
'BOHEZJURADO LIGIA 304,800.00 * 3,048 2 99,752.73 > $1,950.97 3 163,096.30 ;
"GONZALEZ QUIROLA MARIA : 7,200.00 ! 72: 2,356.36 7 990.97: 3,852.67 !
'GORDILLO ESTUARDO ] 3,206.00 1 87: 2,687.64 | 1,128.80 : 4,387.76 :

"GUERRERO MORA BEATRIZ | 500,000.00 1 5,000 2 163,636.36 ! 68,817.24 1 267,546.83 :

"GUERRERO MORA ENMA : 300,400.00 : 3,004 1 98,312.73 * 31,345.38 2 160,741.89;
"GUERRERO MORA JORGE 804,300.00 1 9,003 1 261,916.38 3 110,188.82 2  428,234.8
'GUEVARA CARRASCO NARTRA : 3,800.00 * 88. 2,980,00 ! 1,211.19 5,1004
"GUIMAN ESFINOSA BELEN 104,500.00 3 1,045 : 34,200.00 14,302.80 ; 55,917.20 3
'GUIMEN ESPINOSA LOLA 105,000,00 : 1,050 2 34,343,54 ' 18,351.61 2 56,188.75 ;

"HERRERA LIDA 9,200.00 82: 2,683.54 * 1,128.60 : 4,387.76 :

"HIDALGO MARIA JOSEFINA 12,109,00 : 124 +; 3,980.00 | 1,665.38 > 5,474.52
"IBARRA INKA AVILES DE 7,800.00 1 78: 2,582.73 1 1,073.55 1 BATIDA

INMOBILIARIAS REC S.A. — INMORECSA 343,300.00 38330 142,352.73 | 37,249.90 3 1835897.37.

"INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL! 25,937,600,00 ; 259,370 *  8,482,472.73 !  3,569,823.90 : 13,8283703.37 ;

'JARAMILLO ITURRALDE ELSA 14,900.00 ; 149, 3,976.36 ! 2,050.75; 7772.89"

> JARAMILLO MARIA LUISA 5,000.00 ! 50: 1,636.36 688.17. 2,875.47

'LARCO SÚSA EDUARDO PÁCIFICO | 19,800.00 ; 198 : 5,480.00 : 2,725.16 ; 10,574.84

'LARCO 5DSA JOSE ! 25,800.00 ? 758 9,443.88 | 3,550.97 : 13,805.39

'LARENAS OSHALIO A. ERNEL. 9,200.00 ! 9: 3,207.27 2 1,348.82 ! 5,243.91

"LARENAS TORRES AUREA 13,590,00 ESE 2,450.91 : 1,871.83 : 1,277.24

"LARREA ALBA LUIS — HEREDEROS : 304,900.00 ; 3,080: 99, T52,T7 > H1,950.97 > ¿096.30

'EASCANO VILLARREAL ROSA 7,200.00 : 2: 2,356.36 5 / 900.97) 3/852.67

'LOPEZ CHIRIEIGA RAMIRO ; 725. b00.00 * 2,258! 73,160,003 // 31,187.96:

/

174,252.08

"LOPEZ CRUZ MBURA IRENE : 3,200.00 8: 2,683.64 1 1,128,680 ; 4,387.74
: 31,300.00 uz 10,243.53 / 4,307.98 15,748.48LOPEZ ECHEVERRIA CARLOS

Cir
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Eos CAPITAL SUSCRITO : PASADD £0N: :
o ESZON SOCIAL E - : :
a | ! : ! :

: : ' SUPERAVIT DE! RESERVA 1 RESERVA
KOMÉRES Y APELLIDOS : VALOR ' ACCIONES! REVALORIZACIÓN * ! :

/ : : ' DE ACTIVOS 5 LEGAL ¿FACULTATIVA
: / : AL : : : :
ES ) ] : ) /

:LOPEZ ESP 05%)ALEGRIA” : 92,509.00 :Y 929; 30,403,84 12,786.24 49,710.12 |
'LOPEZ ESPÁNOSA FIDEL ' 90,100.00 * a: 29,487.27 17,400.96 : 48,211.87 ;
:LDPEZ ESPINOZA BÁRIR” : 100,000.00 ! 1,000 : 32,127.27 13,763.44 > 53,509.29 :

oa CLOPEZ ESPINOSA MERCEDES 96,100.00 ; 701: 29,487.27 * 12,400.86 : 48,211.87 ;
Pio pags: SILYIA : 92,500.00 ; 925: 30,272.73 12,731.48 : 19,496.09 !
A¿LOPEZ HON ELVIRA 7,200.00 * nm! 2,356.36 ! 990.97 : 3,852.87 ;
007 ¡LOPEZ ROSÁPIO DE : 9,800,009 ! 98: 3,207.27 3 1,348.82 ; 5,243,940

. ¡LOPEZ MALDIVSESO EFERNANDE : 274,900.00 ; 2,189 3 73,603.64 | 30,953.98 2 120,342.38 ;
-— +LOPED) VALDIVIESO ÑARIANA 724,900.00 : 2,249 73.603,64 ! 30,953.98 ; 120,342.38 :

, 3L07A MARIA DE LQURDES / 2,200.00 ; a: 2,683.64 > 1,128.80 : 4,387.76 +

'LOZG/ PINTO ELVIA" 18,800.00 ! 188 8,152.73 : 2,587.53 ; 10,059.74 3

e >> ¿MAN LLO ESPINOSA BLANCA 9,800,00 : e! 3,207.27 1,148.82 1 + 5,283.91;
. MANTILLA MARIA RAQUEL : 46,300.00 * 487 0 15,152.73 0) bs3T247 24,774,80 :

o ¡He ÍA LASCAND YOLANDA 1,100.00 2 1; 360.00 ! 151,40 ! 588.60

RX RBA JUANA NÓLANDA ; 3,800.00 88: 2,880.00 3 1,211.18 / 3,708.82 :

AVEPEZ FANNY : 1,100,00 4: 350.00 1 151,40 : 588.50 1

¡MENA PACHECO LUZ y; 5,100.00 bl. 1,996.36 839.57 | 3,264.07 ;

¿MERTAUET RAYMOND 9,800.00 : 8: 3,207.27 > 1,348.82 ! 5,243.91 +

"NEGIAS SANCHEZ MANUEL ] 2,309.00 : 23; 752.13 5 316.56 | 1,230.71 >

raDE SALUD PUBLIC : 29,510,200,00 ! 295,102 3  9,57,883,64 :  4,061,619,21 3 15,790,697.15

m0). SALUD EJEFRT.PROY.Lun DE PICH.) 2 132,499,500.00 1 1,424,995 ! 46,636,200.00 3 19,612,835,77 : 76,250,464.23 :

HA JERAMILLO ARTEAGA '— 7,556,900.00 ? 25,589 1 236,803.64 : 351,917.44 ;  1,358,178,92 ;

:. IMQACAYO MENA FRANCISCO ! 31,900.00 ) q9 10,440.99 ; 4,390.54 + 17,069.46 ;

e OÁGE SAMANIEGO CLAUDIO : 102,600.00 1,026 : 33,578.18 2 13,121.29 : 54,900.53 :

¿osDR SAMANIEGO FAUSTO ENRIQUE 192,800.09 4 1,028 3 33,683.54 ; 14,148,927 ; 55,007.54

 ENONTALNO JACOME EULALIA : 2,300.90 mM; 12.73 + 316.56 ; 1,230.71 ;

'NOÁTENESRO JODITH ! 12,700.09 | 127 4,156.36 ! 1,747.98 5,795.58 :

'HONTBNEGRO LAURA E, 2,100.00 > a: 687.27 ; 289.03 | 1,123.70 :

< ¿MONTERO MOREIRA HUGO 15,900.00 ; 1590 5,203.64 | 2,188.39 1 8,507.97 ;

e HNORBLES CALDERON CARLOS 3,400.00 3 4; 1,112.73 ¿ 487.56: 1,819.31 :
"MORALES VASDUEZ LUIS ' 12,500.00 ! 125 3,123.44 ; 178.17 6,M2.17

'NOREJON PUENTE SEGUNDO : 14,900.00 ? 199; 3,875.38 2 2,050.75 : 7,972.89 ;

'RÚILLO BATTLE JAIME : 10,500.00 | 105 1 3,836.36 | 1,345.15 ? 5,618.48 ;

"NORIELO MERA EVE 8,800.00 ! 88 : 7,880.00 ; 4,211.18 > 4,708,827

>NOSCOSO LBZA LEONARDO DR, SS 351,000.00 2 3,510 3 114,872.73 5 "48,309.68 : 187,917.59;

'MAPOLES PENAHERRERA VECTOR MANUEL : 160,000.00 : 1,900 32,727.27 13,763.44 53,309.29 :

'NARANJO BANDA ALEXIS ! 558,700.00 ; 5,587 ) 182,847.27: 76,996.35 1 299,956.38 :

SMARANJO BANDA ANA 458,500.00 3 4,583 2 150,054.55 ! 63,105.38 1 243,340.07 ;

NARANJO BANDA PLUTARCO ? 458,500.00 ! 4,595: 150,054.55 ; $3,105.38 ; 245,340,07:

¿NARANJO JOSE ! 669,900.00 * 6,579 1 249,240.00 .2 92,201.30 : 338,458.70 :

"NARANJO MORETA EULALIA : 13,190,009 :/ 181 5,123,64 ; 2,491.48 ; 9,685.48: /,

"NARANJO MORETA LUCRÉC ] 19,800.00 ! 198 ; 4,480.00 2,725.14 : 10,594.94Y

¡NARVAEZ Y.DELJA 7,200,00 * 72 2,356.36 | 990.97 : 3,852.67”

DISTRIBUCION Y 5866 DE LA SUSCRIPCIÓN
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] CAPITAL SUSCRITO: PAGADO CON; 1
: ERION SOCIAL 3 ; »

: | ! ' SUPERÁVIT DE 3 RESERVA 2 RESERVA ;
: ND*BRES Y APELLIDOS VALOR "ACCIONES! REVALORIZACION * : A
: ' : ! DE ACTIVOS. 2 LEGAL ' FACULTATIVA —1-

'GRANDO VALENCIA BETSABE / 13,600.00 * / 136 Y 3,450.91 * 1,971.83 : 7,277.28 )
'ORMAZA MAGDALENA ! 88,000.00 * 880 : 28,800.00 : 12,111.83: 37,088,117 !
"ORTEGA CORREA CARMELA : 19,800.00 : 189 : 6,152,732 2,587.53 : 10,059,732
"ORTIZ SANCHEZ INES : 29,000.00 ! 280: 9,183,53 ! 3,953.76 : 14,982.$0 !
"PAREDES AYALA LUCILA 12,500.00 2 1282 4,123.54 : 1,734.19 2 '
'PAZMINO LAURA ISABEL 22,100.00 24! 7,232.73 * 3,041.72: j
"PEREZ RUEDA 61 FREDO ; 2,100.00 > am: $87.270 289.032 4,123770 ,
'PHARMEX LTD. ' 324,657,200,00 2 3,24b,572 ! 106,251,447.27 ! 48,689,004,83 £ 173,721,747.90 !
'FICERNG MUNOZ CARLOS 28,000.00 280 > 9,163.64 : 3,853.76 2 14,982.80 *
"PINTADO ACUNA JOSE ! 1,100.00 : 1! 360,00 * 151.40: 589,40 :
"PONCE CALDERON JORGE 1,100.00 3 no 360.00 * 154.80 : 588.60 !
"POVEDA AGUILERA INES 7,200.00 * 2: 2,356.36 990,97 : 3,852.67 1,
'POTO LOPEZ MARIA ISABEL 11,000.00 ! 110 2 3,500.00 ! 1,513.98 | 5,886.02 :
'PROANO EUSTAMANTE MARCELO 75,100.00 2,751 90,032.73 3 37,863.23 : 147,204.94 +
'PROANO SONZALEZ GUSTAVO ] 2,400.00 * m2 B87.27 : 289.03 | 1,123.70 1
'PRDANO MORALES CECILIA 2,100,009 a: 687.27: 289.03 * 1,123.70 1
'REA ALFONSO 311.600.902 “3,16 7 101,978.48 1! 372,986.88 1 166,734.94 2
"REYES SATIVA MARIA : 22,100.00 ! 12 3,960.00 * 1,665.38 6,474,62 *
'RIVERA GALLEGOS ANIBAL ] ¿2,700.00 ! 8 20,520.00 : 8,429.49 33,550.32
RODRIGUEZ ARIAS ROSA : 13,600.00 135! 4,450.91 | 1,371.83 > 7,277.26
"RODRIGUEZ CRUZ ROSA : 12,400.00 ? 126 3,123.64! LIGAR 8,742.47 3
"RODRIGUEZ MARIE ABIGAIL : 12,500,090 * 126 ' 3,123,64 1,734.19 : BTAZAT
"RODRIGUEZ RUN] EMMA ] 18,300.00 * 138 > 6,192,730 2,587.53 : 10,059.74 ;
ROSELL] TIETI ROBERTO 254,300,00 ; 2,503 * 81,716.36 ! 34,349,899 1 133,933,
"SALAZAR CRUZ ELYIA : 12,600.00 * 126: 3373.68 1,736.19 6,742. H3é
"SALAZAR ENDARÁ EDUARDO : 17,000.60 1 176: 5,563.68 ! 2,339.79: 9,098.57 !
SALVADOR MIGUEL DR. 300,900.00 ! 3,009 98,476.36 * 21,414,203 164,009.94 :
SAMANIEGO ALVAREZ CLEMENCIA : 163,100.00 2 1,631 0 53,378,18 : 22,488,17 : 87,273.65 !
"SAMANIEGO DELIA SALAZAR DE 220,500.00 2 2,205! 72,163.44 1 30,348.39 2 147,987.97 4

"SANCHEZ ESPINOSA SUSANA 13,900.00 ? 149: 4,976.36 : 2,050.75 * 7,972.89
'SAMTOLIVA A. SEGUNDO : 5,100.00 4 Bl: 1,996.36 ; 939.97 1 3,264.07 |

'SEIDLITZ CRISTINA ' 500,000.00 | 5,000 2 183,636.34 ) 68,817.21 3 267,546.43

'SEJDLITZ MORIANA * 1,779,800,00 ) 17,798 1 582,480.00 3 244,961,74 ) 952,358.26

'SEJOLITZ PATRICIA ' 1,779,800.00 | 17,798 % 582,480.00 5 244,761.74) 952,358.26

"SERRANO MANTILLA MAVIER - HEREDEROS ! 18,800.00 * 199 : 6,152.73 : 2,587.53 | 10,059.74

"SOLORZANO LLERENA MARIA 9,200.00 > 82: 2,683.54 | 1,128.80 * 4,387.76
'TAMARIZ FRANCISCO 174,800.00 ; 1,208 : 30,943.54 ! 17,176.78 66,779.58
"TEJADA RUBIO LAURA : 9,900.00 88: 2,880.00 ; 1,211.18 4,708.92
“TERAN MANUEL MARTA 22,100.00 : 2212 7,232.73 ! 3,041.72 > 825.55

"THUR DE KDDS PABLO ; 375,200.00 1. 3,782 2 122,792.73 0 51,640,43 * 00,764.84
"TURNER GLADYS NUNEZ DE ! 9,900.00 ; / 8: 3,207.27 1,348.82 : 3,83.9

- SURBIMA HIDALGO ASWALDO 6,100.00 / e 1,996.34 ! 839.57: 3,264.0

'URRESTA 2. MARIA LUISA ] 12,600.00 126 3 3123.08 1,738,149 : 6,742.1

so dde Gorctllida tri
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¡CAPITAL SUSCRITO ; PAGADO CON;
po SOCIAL 0

dt ¡ SUPERAVIT DE 3 RESERVA; RESERVA:
é HOMBRES y APELLIDOS 7 VALOR 5 ACCIONES | REVALORIZACION; ]

E DE ACTIVOS 3 LEGAL! FACULTATIVA;/ / 3 E

pops A ] ] 2
¡URRUTÍA GUILLERMO 55,000.00 ¿ 503 18,000.00 ; 7,569.89 1 29,430.41:
¡VALAJÉZO PINEDA JUDITH 9,800.00 9: 3,207.26 1,348.82 | 5,243.92 :
¡VASQONEZ SUAREZ SUSANA 13,500.00 ; 136 : 4,450.90 ; 1,871.83; UE

—iVASÍDNEZ SUAREZ ZENAIDA 18,800.00 * 188 ; 6,152.21; 2,387.53. 3 10059. 76 1
¡VAJQUEZ LASRA BEATRIZ 9,200.00 : 88 ; ¿819.99 1,211.13: y708.83; |
y ARDE5E. EDUARDO BLEIGÁDAO ] 79,300.00 : 79: 5,952.72 1, 10,918.41 2,432.87 3

ALEJANDRO 199,300.00; 1,993: 65,225.45Y27,430.53 ; 106 644.02 Y
E 250,300.00, / 2,503 :/ 81,916.36 ; ¿449.89 Y 133,933.75!

LD 7 A l

330,000, 600,00Y500,000.90 : Lo.00000,0, 75,698,930.00 42070.00S
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deja constancia que los áccionistas han suscrito

 

aumento. del capital en proporción ua

tricta a sus actuales cuotas de capital, dejándoze

 

cinstantcia, así mismo, que nofalfilugar a la publicas

cadán par La prensa a la qué hace referencia el

srtiículo ciento noventa y Guatro de la Ley de Conv

LARA. Fa que habiéndose suscrita y pagado la

totalidad de este aumento de capital por parte de

los señores Accionistas en proporción a las acciones

de que  6S50n propietarios cada uno. de ellos en la

Campañas Se tarna  inoficiosa tallo publicación.”

  scriptores accionistas son de naciona

mo
ecuatoriana: con excepción de los Señores:

 

Frarmex Ldnaited, de nacionalidad de las Islas Vir

gunas Eritánicasy Carol Andrea Burtin, de  nacionali

dad norteamericanas André de Vogelaere, de naciona”

 

lidad belga, cuya inversión de cada una de ellos. en
IORA A) AA

éne elo carácter de AÁnvej"
ATEO “To 7

debiendo ac

 

    este aumento de capital
O
ar extraniara lo grs actasión extranjera directas

A

La

  
    

       

  

Secar Radmond Me
AOrta

larada inversionista

 

frane  talidad
a  

 

nacional tenar de

 

“lación del. Miniaterio de in"

 

la respecta FE

dustriaza Comerc ¿qración y Pesca que se  du Ertk

agrega. TER CERA ae El señor Presidente de la:

CaopaFUÍE Doctor Miquel Salvador Su. y el. señor

Htaqeniera Samuel As. Castro. fs Derente General

     declarar que en (armonía con (el aumento de capital,

reformada primera parte del ArtículoCuinto de Los

 AA

  



   
  

   

tatutos  Saciales de la Empresa, de lalo moda que

lucha primera parte del pencionado artículo exprese

.
lo siguiente su "EL. Capital Social

 

de DOS Mi.
» a

UINTENTOS MEL!
mn Ts    HES DE SULRES. (87.42.4000 000.000, 00) y

oRR r
rt

dividido en veinte y  ctaco millones de  acolones

TreTaEorc y a"a

ordinarias noninativasa de CIEN SULRES € 3%. 100,00)
SSENant AAAma > NSOeO

cada unas nuneradas desde el número UNO. (1) hasta
>nner : , o o o e .

elo número VEJNTE Y LCIMEO  PHELLOHNES (257000.000)

 

  

 

inclusive. El reste del mencionado frtiícao Dicin-
e

dica

to. contináa con? igual En consecuencia, la  
presente reforma se considerará incorporada alo con”

12 trato. constitutivo social FETICION (AL. ROTAaRIO.-

13 Los  camparecieontes solicitan al. Señor Notario se

14 agreguen coma documentos habilitantes: los Nombra

15 mientos de Presidente y Gerente General de la Com"

   

 

    

  

16 pañíaz copia del Acta de la dunta feneral Extract

17 dinaria de Accionistas del tre de  Hovienbre de 
18 il novecientos noventa y Unos ya copia de la Resor”

19 lución por dla que se declara ipyversionista nacional

ZO alo señor Raimond  Meriguethny El señor  Hatario se

24, servirá agregar las demás Cláusulas de estilo para

   
sscritaralr (HASTA AQUI LA

 

Se la plena validez de esta 
3 MIEMUTA ee Los comparecientes ratifican dla  Mintita

24 insertas, La míiema que se halla firmada por el doctor

 

Do Leopoldo Rovayo Tareas, flbagada con. matrícula profes

26 sional del Colegia de fbagados de Quito. números

ZA Doscientos cincuenta y tres, Fara el. akorgamiente de

a la presente escritura se observaroa los. preceptos

Po
et
a? 



 

  ta ad
ARLcA AS a

1 AUS GoñiAaTaESaviPi LaTerctos da] 0480, Y 185514 ut ee

mie] Yatarío en imidad de acto, se ratifican y firman conmigo

el Yotario ae todo lo que doy fe, (firmado) Doctor Miguel Salvp-
acr $ (firmado) Ingenier: Samuel A. Castro A. : (firmado)El

“oterio Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- DOCUMENTOS HABILITANTFS: *

a
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moMio ecedicar a usted que £l Directorio de la Compañía Anóni-
osa OTOTIOS. IRDUSTRIZLES Papo12u€ ECUATORIANOS "LIFE", en
Soto ce luaraón el ofa de Hoy) 21 de tlarzo del áno en curso, tuvo a

Cairo a sted PLESIOCNTE DEL DIRECTONIO de la Compañfa, con a-
(Goa de Cd nosto en € Táticulo Zo de Jos ístatutos Soctales da
¿Ponts cubiitulus el 22 de Junio de 1-45, inscrita en el Penfs  .

o ercantdl, Feno 24, Foldo 103, N* 117, de 27 de Junio del miso”

   

e sentets 3scrvirá a usted de HODEAMIENTO para los fines de
tor y Losirá (y duración de cuatro (2) años,

a A o
Ll nuserivs rotiturándole ns sentimientos de 'especial consideración
vostra.

     

vas ebenbametites _

” TA s rm
e L Y o e / 7

Ho Dos e ACA
ES * ”

os e _ e A

"pr. cop01do Row yo Torri
SEO LTcdo DLL DIRECTOAÓ3LA COMPAITA,
Msdin LALO¿VOS CDUSTRIALES :

cs CE TIOS ECUPTITENOS "LIFE"

ho AS; Z

] É
ds , F
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; bl

Ten a blen aceptar el NXonbramiern
SE, cmo ay 1 PINEoroJRTO de la Coro al

TEC ROALS PATASEUTICOS ECUATOR  
Quito, 21 de “avzo de 1%483 erecis EN TELF. 2carr BA
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3. REGISTRADOR
DR GUSTO GARCIA BANDERAS

  

RAZON ¡$1 A petición del Voctor- Leopoldo Rovayo Torres, pro-

tocolMzo en el Registro de escrituraspúblicas del corrien-

te año ne la Notaría Décima Segunda a mí cargo y en una fo-

“ja til el nombramiento que antecede,-
Di
pl

LD

Quito, a 13 de abril de 1.9€9

E PB
' DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO.

| NOTARIO DECIMO SEGUNDO.

| D,. fuimo Uolisos Ualdonsd.
NOTARIA - DECIMA SEGUNDA
OEE .
MUITO -+ Eva.

Es DECIMA SEPTIMA -
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“en Cu myra 5ECSpIA CERTIFICADA del nombramiento nue antecede, el mismo
  

 

 

 

  
 

? uese hella protocolizado en mi registro de escrituras -

3 publicas de la Notaría a mi cargo .- La confiero en Muito
"DA 3 034 a diez y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y » *

Mos UNO.
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Pe. Jaime No!.vos maldonado
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Ad UN 10

Quito, 25 de Enero de 1£90 250001926

De ¿a

Le 20l2
7 12ga

Señor iu¿euiero  ' / dc,
SAMUEL A, CASTRO A.

Ciudad.-

De mías consideraciones:

le permito comunícar a usted que el Directorio de la Compañía AnS-
nira LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUT1C0S ECUATORIANOS “LIFE”,

en sesión celebrada el día de hoy, 25 de rode 1990, econ arre-
ylo a lo dispuesto en el Artículo 23 de lg4 Estatutos Sociales, tp
vo a bien elegir a usted GEMENTE GENERAL de la Compañía, siendo co
vo tal el REPRESEKTANTE LEGAL dela Empresa, constituida el 22 de
Junio de 1940, inscrita en el Registro Mercantil, Tomo 94, Folio

102, N” 112, el 27 de Junfo del wismo año,

La presente nota servirá a usted de NOMBRAMIENTO para los fines de
Ley, el mismo que tendrá duración hasta el 21 de Marzo de 1993,

Me suscribo relteríndole wís nentinientos de alta consideración y

Huy Atentasente, A a e”AAAe

* e po mu, mon.

aARA- . > y y a

br. Leopoldo Rovayo Torres
SECRETARIO DEL DIRECTORIO DE   

 

Tengo a bien aceptar formalmente el MOMERAMIENTO de GERENTE GENERAL
de la Compañía Anónima LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUA

TORIANCS "LIFE" y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la Empresa.

 Guito, 23 de Enero de 1990

 

AVENIDA EDMUNDO CARVAJAL Y DE LA PDEME1
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EL REGISIRADOR

DE. GUSTAVO GARCIA BA
  

RAZON A petición del interesado protocolizó en mí regls

tro de escritures públicas del presente año ) el nombra -

miento que antecede , en una foja Útil .

Quito, a 31 de enero de 1.990
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SOFIA COTIFICADA del nombramiento nue antecede, el mismo

cue se halla protocolizado en mi registro de escrituras -

públicas de la lloterís e mi cargo .- Le confiero en Quito

a diez y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y

Uno a
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TO 7 o Amo 1 ad AA CALAS dl

E EPUBLICA DEL icbaDO!:
nia PERIO DE INDUS 18325. COMERCIO E LUTEGR«.:-

.. , .
1 .

“
t
aZO

3 e oRESOLUCION NE / ya

£L, SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, e
COMERCIO E INTEGRACION. os

3N UlO de las facultades que le confleren los Decretos
Supreovos dos. 739, de 11 de Septienbre de 1975 y 19753,
de 37 de Septiembre de 1977; y,

WISTOL 01 Decreto Supremo M 974, da 30 de Junio de 1971;
reforiaco medionte Decreto Supreno N2 900»A, de 10 de o-
vieúbre ue 1975, la declaración N 738, de 19 de Octubre
de 1372, efectreca par el goñor HAYHOM)» MBRIGUET COUSSEGAL
de nacionalicdal francesa, la solicitud y la docurentación
que reposa en los archivos de este Ministerio,

 

ARXSBUBELVE: O

AUTORIZAR al señor MERIGUE?COUBSNGAL,de naulo-
nalidad francesa, residente en al Ecuador en formá legal,
según lo a derostrado fehacientemente, poseedorde la vi
ca de Imilgrante, otorgada el 29 de Octubre de 1936» por
ol Consulado del Ecuador en Paris Francia, para que liavier
ta, co: el carácter de inversioniíztanaciomalsí en la cons»
ritución, aumentos de capital, corra de acciones, parti-
cipeciones o derechos de compañías constituldas o por -
constituirse en el Ecuador.

ul señor RAYMOND MERIGUEY COUSSEGAL, de nacionalidad fray ¡
cesa, que tendrá la calidad de inversionista nacional, -
conforma al Régimen Común de Tratamiento a los Capities
Extranjeros y $us keforwas, hará uso de ja presente tuato-
rización las veces que fuere necesario para lo auáls en.  :
cada ocasión pcesentará copia protocolizada de asta Reso-  ' '
lución, conferida por el hotario Público.

 

DISPONER que las presente Resolución sen protocglinada en
Úna de las Notarias Públicas del País.

COMUNIQUESE ,- baúo en Quito, a 29-0CT, 1979
nnpoa

CERTIFICA ,- 7 Y

Mr Co NS
OA melo Rodri:

sé

ARAAAAHS Pración    e e
ANS,A

7
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¿0N.- A petición del interesado, protocolízo en mi tr- ¡BL

miatro de *serituras Públicas, del presente año, en una

foja útil la resolución que antecede. -

Quíto, a 8 de noviembre de 1979

 

K o :

4 Es QUINTA COPIA CERTIFICADA :
. ] de la resolución nue antecede, la misma que se halla pro- |

tocolizada en mi resistro de escrituras públicas, de la -

Notaría a mí cargo. La confiero en Quito, a diez y ocho de

-diciembre de mil novecientos noventa y uno.
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LAT Dr. Jamie Nobtvos MalAnnado
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS "LIFE", CELEBRADA EL DIA

MIERCOLES, TRECE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, A LAS DIECI-

SEIS HORAS TREINTA MINUTOS (16H30) DE LA TARDE.

En la ciudad de Quito, el día miércoles, trece de noviembre de mil novecientos
noventa y uno, en el local sociál de la Compañía, situada en las Avenidas de "
la Prensa/y Crnel. Edmundo Carvajal de esta £iudad, previa convocatoria públi”
ca apareéida en el Diario "Ultimas Notícias” del día viernes, 1” de Noviembre
de 1991/ se reunen bajo la Presidencia del Dr. Miguel Salvador, los Accionis-
tas de la Compañía Anónima Laboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatoria-
nos LIFE, en Junta General Extraordinaria.

Actúa como Secretario el Dr. Leopoldo Rovayo Torres, Secretario del Directorio,
quien certifica la presente Ácta.

Luego de que los Señores Accionistas concurrentes, o sus Apoderados, presentan am
sus credenciales, el Señor Presidente concede la palabra al Señor Secretario, fy
quien informa del cumplimiento de Tos requisitos estatutarios y de lo dispues
to por la Ley, certificando que se hallan presentes en esta Junta General Ex-
traordinaria, un número de Accionistas que representan por sí o sus personeros
17'659.472 acciones, equivalentes a un capital de S/. 1.765'947.200,00, es de
cir, más de las dos terceras partes del Capital Social emitido y pagado, con
lo cual' hya quorum de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15 de los Esta-
tutos Sociales de la Empresa, .

 

De conformidad con la lista firmada por Secretaría, que se adjunta al expedien  ;
te, asisten los siguientes Señores Accionistas:

Pharmex Limited, representada por el

 

Sr. daime Simon 11'510.574 acciones

Ministerio de Salud Pública, representado
por el Dr. Xavier Solórzano 6'098.528 acciones

Dr. Miguel Salvador S. 10.667 acciones

Dr. Alberto Di Capua 39.703 acciones

representando en conjunto 17'659.,472:Acciones, lo que representa un capital .
de S/. 1.765'"947,200,00.

Especialmente convocados han sido los señores Comisarios Principales de la Com

pañfa: Fabián Coronel, Octavio Barros y Alfonso Noriega, los mismos Que se en.

. Cuentran presentes en esta Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Se encuentran también presentes los siguientes Vocales del Directorio: Dr. Al
berto Di Capua, Dr. Néstor Vega Moreno, Dr. Carlos J. Córdova, Sr. Hugo Yepes
Guerrero, Dr. Francisco Hernández, Dr. Eduardo Guzmán, Ing. Samuel Castro y
Sr. Luis Nath.

El Dr. Miguel Salvador, Presidente del Directorio, quien preside la Junta Ge

neral] Extraordinaria de Accionistas, comprobada que ha sido la existencia le

gal del quorum, instala la sesión, a las dieciseis horas treinta minutos de”
la tarde (16H30).



  

|
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El Señor Presidente, después de presentar un saludo a los Señores "Ateéidiiótas, 13
concurrentes a esta Junta General Extraordinaria, solicita al Señor Secretario
proceda a dar lectura a la Convocatoria e informe el objeto de la sesión.

La Convocatoria que es leída por Secretaría, dice:

"LIFE (logotipo).- CONVOCATORI A.- A JUNTA GENERAL EXTRAOR-

DINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIA

LES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS "LIFE",- Por resolución del Directorio
se coppoca a los señores accionistas y a los señores Comisarios de la

sa: Fabián Coronel, Octavio Barros y Alfonso Noriega, a la Junta
ral Extraordinaria de accionistas que tendrá lugar el día MIERCO-

LEY, 113 DE NOVIEMBRE del presente año, a las 16h30 (CUATRO Y TREINTA
D/'LA TARDE), en la sede social de la Compañía, situada en las Ayeni-
5 de La Prensa y Crnel. Edmundo Carvajal de esta ciudad, para tratar

«resolverlo.Siguiente:/

- Aumento del capitaVde la Empresa por capitalización de reservas y
í del superávit proveniente de la revalorización de activos Hijóre
gistrados.al 31 de Diciembre de 1990 y consiguiente reforma “de los
Estatutos Sociales, respecto del monto del capital social.

    

      Lo
Pp

E Quito, 1% de Noviembre de -1991.- Dr. Miguel Salvador S., Presidente.-
IS Dr. Leopoldo Ravayo Torres, Secretario..

  

  

   

 

E Secretario expresa que de conformidad con la Convocatoria que se acaba de
¡dar lectura, el objeto de la presente reunión de los' Señores Accionistas en
¡¡Junta General Extraordinaria es para tratar y resolver el aumento del capital
fade la Empresa por capitalización de reservas y del superávit proveniente de

' la revalorización de activos fijos registrados al 31 de Diciembre de 1990 y
/ consiguiente reforma de Jos Estatutos Sociales, respecto del monto del capi-

tal social.

Expresa igualmente que de conformidad con el Artículo 276:de la Ley de Compa
ñfas, la Secretaría ha entregado a cada uno de los Señores Accionistas una

*: copia del Orden del Día, puntualizando los asuntos que deben ser tratados de
acuerdo a la Convocatoria, que se agrega al expediente, debiendo indicarse

ho que de conformidad con el Artículo 278 de la Ley de Compañías, cualesquier
deliberación y/o resolución, que no conste en el Orden del Día, de acuerdo a

l- la Convocatoria, será nula.

El texto del mencionado Orden del Día, es el siguiente:

"ORDEN DEL DIA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

: DE LA COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECU ORTANOS

"LIFE", CONVOCADA PARA EL DIA MIERCOLES, 13 DE NOVIEMBRE DE 1991; A LAS CUA

TRO Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (16H30), EN LA SEDE SOCIAL DE LA EMPRESA,

“SITUADA EN LAS AVDAS. DE LA PRENSA Y CRNEL. EDMUNDO CARVAJAL DE ESTA CIUDAD,

1.- Presentación de credenciales de los Señores Accionistas concurrentes O
sus Apoderados.

2. Informe de Secretaría sobre el cumplimiento de los requisitos legales y
estatutarios para la validez de la sesión.

3.- Instalación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas por el Se
ñor Presidente.

 



 

4.- Informe de Secretaría sobre el objeto de la sesión.

5.- Lectura por Secretaría de la carta por la cual el Directorio solicita a
la Junta General Extraordinaria de Accionistas autorizar el aumento del
capital de la Empytsa, en la sumayde S/. 550'000.000,00 por capitaliza-
ción de reservas/y del superávit“proveniente de la revalorización de ac
tivos fijos registrados al 31 de Diciembre de 1990 y consiguiente refor
ma de los Estatutos Sociales, respecto del monto del Capital Socia].

6.- Resolución y aprobación de la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas para el aumentodel capital de la Empresa a S/. 550'000.000,00 y
consiguiente reform Estatutos respecto del monto del Capital Social

7.- Nombramiento de la Comisión que redactará el Acta de la sesión.

8.- Aprobación del Acta de lasesión.

9.- Clausura de la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

f.) Dr. Leopoldo Rovayo Torres.- SECRETARIO DEL DIRECTORIO Y DE LA JUNTA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LABORATORIOS "LIFE", “

Habiéndose cumplido con los cuatro primeros puntos del Orden del Día, el se-
ñor Presidente dispone al Señor Secretariode lectura a la carta porla cual
el Directorio solicita a la Junta General Extraordinaria de Accionistas auto
rizar el aumento del capital de lá Empresa, en la suma de S/. 550'000.000,00
por capitalización de reservas y del superávit proveniente de la revaloriza-
ción de activos fijos registrados al, 31 de Diciembre de 1990 y consiguiente
reforma de los Estatutos Sociales, respecto del monto del Capital Social.

El Señor Secretario proceda a dar lectura a la carta en referencia, por la
cual se solicita la autorización para el aumento del capital de la Empresa
en la suma de S/. 550'000,000,00, carta que se agrega al expediente,

El Sr. Jaime Simon, representante de Pharmex Limited manifiesta que eleva a
moción se apruebe el pedido del Directorio de aumento del capital de la Em-
presa por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de
activos fijos y de reservas legales y facultativas, registrados al 31 deDi
ciembre de 1990, por convenir a los intereses de la Empresa, la mismá que
mejoraría la imagen de la Compañfa en sus:relaciones comerciales y financie
ras, moción que es apoyada por el Dr. Xavier Solórzano, Representante del
Ministerio de Salud Pública.

Seguidamente la Junta feneral Extraordinaria de Accionistas, resuelve y aprue
ba con el voto afirmativo de todos los accionistas concurrentes, es decir,
por 17'659,472 votos; que corresponden a todos los accionistas presentes: que
integran esta Junta General Extraordinaria, los siguientes acuerdos:

PRIMERO. - Aprueban en todas sus partes la petición formulada |¡Porel Directo.
rio de la Empfesa constante en la nota que se ha da lectura, e,

solviendo aumentar el Capital de la Compañía en la suma de SÍ. 550'000.
dividido en 5'500. 000acciones nominativas de CIEN SUCRES ($/. 100,00) cada o
una, con cargo a los siguientes rubros: por capitalización del superáviz pro

]io

to

 

,

 

veniente de la revalorización de activos fijos, realizada de acuerdo lo dís
puesto en el Decreto Ejecutivo * 1149 de 23 de Septiembre de 1985, publicado”

en Registro Oficial * 282 de 30 de Septiembre del mismo año: S/. 180'000.000;
por capitalización de reservas legales: S/, 75'698,930, 00; y, por capitaliza
ción de reservas facultativas:' S/. 294'301.070,00, rubros registrados al 317
de Diciembre de 1990. Este aumento de capital deberá hacerse en proporción a

a A
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las acciones de que son propietarios cada uno de los señores Accióiiseloe 14
la Empresa y tendrá la distribución y pago constante en el cuadro adjunto,
que se agrega al expediente.

Se deja constancia por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que
no a lugar a la publicación a la que se refiere el Artículo 194 de la Ley
de Compañías ya que habiéndose suscrito y pagado en esta misma Junta General
Extraordinaria. de Accionistas la totalidad de las acciones emitidas corres-
pondientes a este aumento de capital, se torna inoficiosa tal publicación.

distribucidrí accionaria entre esta fecha y la suscripción de la escritura pú
blica de ento de capital, sea por enajenación, cambio de propiedad de las
acciones: /cual quier título, el Gerente General y el Presidente de la Compa-
ñía, quedan igualmente autorizados para hacer los ajustes que correspondan
en la dlsbribución y pago de este aumento de capital que ha sido aprobado.

/

Í

Se deja Sc asf mismo, que para el caso de producirse un cambio de la

Z Aprobar el pago del presente aumento de capital que asciende a S/.
:  550'00Q.000,00 con cargo a los siguientes rubros: por capitaliza-

ción ¡del superávit proveniente de la revalorización de activos fijos: S/. ..
180'/00.000,00; por capitalización de reservas legales: S/.' 75'698.930,00; y,
por capitalización de reservas facultativas: S/. 294'301.070,00, rubros re-
sisfjados al 31 de Diciembre de 1990.

 

Tecno, - la Junta General Extraorádmáriade"Accionistas en armonfa con el
y aumento de capital aprobado, «Icuerda reformar el ArtículoQuinto

los Estatutos Sociales de la-Empresa,de'tál' modo"-que la primera parte
4Agl mencionado artículo exprese To siguiente: "ElCapital Social, es de S/..
(2, 500'000.000,00 dividido en 25'000.000 de accionesLi

  

  ide CIEN SUCRES (S/. 100,00) cada. und, numeradas desde el númeyo UNO (1) has
A elnúmero VEINTICINCO MILLONES (25'000.000) inclusive

[ CUARTO, - Autorizar al Señor Presidente y al Señor Gerente General de la Com
| pañía para que eleven a escritura pública el presente aumento del”
ll¡capital y reforma de Estatutos aprobado, cumplan en general con todos los re
[quisitos estatutarlos y legales y realicen todos los demás actos, gestiones
ly trámites que sean necesarios ante la Superintendencia de Compañías y toda
clase de organismos administrativos, personas naturales o jurfdicas, ejerzan
jurisdicción o nó, hasta obtener la legalización definitiva de tal aumento

¡de capital y reforma de Estatutos.

“| Luego la Junta General Extraordínaria de Accionistas, a solicitud del Señor
Presidente, procede a designar una Comisión a fin de que redacte el Acta de

| esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, la misma que queda inte-
¡ grada por el Dr. Carlos J. Córdova y el Dr. Leopoldo Rovayo Torres, Secreta
rio de esta Junta.

 

Y La Presidencia concedeun momento de receso para que la Comisión designada
* proceda a redactar el Acta de la sesión.

Ss,  *” Reinstalada la Junta y lefda por Secretaría el texto del Acta de la presen=  .-

MN te Junta General Extraordinaria de Accionistas, redactada por la Comisión” r

| * referida, es aprobada por unanimidad de votación, es decir, por 17'659.472/
votos, que corresponden a todos los accionistas presentes.

 

Se deja constancia que se incorporan al expediente de la Junta General Ex-

traordinaria de Accionistas los siguientes documentos:



a) Hoja de prensa del Diario "Ultimas Noticias" del día viernes, 1% de No-
viembre de 1991, en el que aparece la Convocatoria a esta Junta General
Extraordinaria de Accionistas.

b) Orden del Día de la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

c) Carta suscrita por el Señor Presidente del Directorio solicitando auto- ,
rización para el aumento del capital de la Empresa hasta por la suma de »»
S/. 550'000.000,00 por capitalización -de reservas y del superávit prove >"
niente de la revalorización de activos fijos registrados al 31 de Diciem -
bre de 1990 y consiguiente reforma de los Estatutos Sociales, respecto
del monto del Capital Social.

d) Certificados credenciales de los Señores Accionistas o sus Apoderados.

e) Convocatoria formulada a los Señores Comisarios.

f) Cuadro de distribución: y pago de la suscripción y aumento de capital

 

g) Lista suscrita por Secretaría de los Accionistas concurrentes a esta
Junta General Extraordinaria. ..

Habiendo sido tratados todos” los puntos correspondientes al Orden del Día,
de acuerdo a la Convocatoria, el Señor Presidente, luego de agradecer la ]
presencia de los Señóres Accionistas, “siendo las diecisiete horas treinta .

minutos de la tarde (17H30), dá por terminada la Junta General Extraordina-
.ria. de Accionistas de la Empresa. : o -

CERTIFICAMOS:.- f,) Dr. Miguel Salvador S., PRESIDENTE.- f.) Dr.
Leopoldo Rovayo Torres, SECRETARIO."
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Es fiel copia del original.- LO CERTIFPICO: 4

A)o

. . í r A

¿ F. LeopZ,de Tor
! SECRETARIÓ DELDIRECTORIO Y DE LM/ÍJUNTA GENERAL ,
/ EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BORATORIOS "LIFE" *

Quito, 18 de Diciembne- 391 /
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£Ó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA v 15
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z COPIA CERTIFICADA, en Quito, a diez y rueve de diciembre

e . i a . ;o oraTta al de mil. novecientos noventa y uno. a

, AA SEGUNDA —_ ,
DEL $
“jaime Nolivos M. 5
Ao: 543220 - 591995
: Banco de Préstamos

"6 de Agosto y Patria

“o Piso - Of, 701 o
7 ¿uito - Ecuador 7

»

8 A

/ «DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. :

O NOTARIO DECIMO SEGUNDO.

  

 

 

 

  

Segundo de la Resolución número! 92-1.1.1. 0057 deda por

| la Superintendencia de “omparifas el 14 de enero de 1.9

a 18 —samá net slnersede

le

matrizde laescritura púbtion IN

o petaJato, de Estatutos ee la Copias [>
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- DErMa SEEGUNDA
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RTE 542220

QUITO - ECUADOR
   

    



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la

Resolución número 92.1,1.1,0057 emítida por la Superintendencia de

Compañías el 1% de Enero de 1292, tomá nota al margen de la matriz de

la Escritura Pública de 22 de Junio de 1.940 por la cual se constitu-

yó la CompañíaAnónimaLaboratorios Industriales Farmacéuticos Ecuato

rianos LIFE, del aumento de capítal y reforma de Estatutos, realizada +:

medianteEscritura Pública otorgada en la Notaría Décima Segunda del

Cantón Quito el 19 de Diciembre de 1991 y de la aprobación de la mís-

ma que por la presente resolución hace la Superintendencia de Compañías ..-

Quito, a quínce de enero de mil novecientos noventa y dos.-
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fa fecha quede inscrito el presente “oeunento y 1enolución rámero

 

- qincuenta y elate, delseñor Superintendente de compañías de Y
RBD DAY

 

de enero de1992, bajo el nímero 015 del Registro Industriá2 toma
 

'2A.- Se tombnota a] margen de la inscripción número 412 del Rú-
 

gletra Mercantil, de velnta y uísta de junio de w1l navacientos
 

cuarenta,a fa. WUivie., toso 71.- Queda archivada la seguida6s-
 

pia certificada de la escritura pública de aumento de capitel y.
 

sefores de estatutos de la compañía "COMPAÑIA ANONIMA.|
 

 

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE”, otergida el 19 de

dicienbra de 1991, mte el notaria dícimo segundo del cantán, Or.
 

Jeine Patricio Nalivos M..o Se dé nsí compliniento a lo dispuesto
 

en el Art. Tercero de ls citada Resolución, de confusided a la es,
 

tablecido an el Decreto 733 de 22 deagosto de 1975, publicado en
 

ul Registro Oficial 878 de 29 de angosta del mismo aña.» Se enotó
 

en el Repertorio bajo al nímera 1021.- Quito, s veinte de enara
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